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DE

JUS TICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E
NUMERO 2 DE LUCENA
CI. SAN PED RO
Teléfono: 957500115 . Fax : 957515 479.
Procedimiento : DIL.PREVlAS 1355/2004. Negociado: CH
N.I.G.: 140384 1P2004200 1202.
De: ROClO BORREGO COBACHO

A UTO

En LUCENA a veinte de octubre de dos mil cuatro .

HECHOS

INSTRUCCION

UNICO.- En este Juzgado se han recibido las actuaciones que preceden en virtud de
atestado Denuncia interp uesta por Rocio Borrego Cobacho por DESAPARICION.DE
RICARDA ANA COBACHO CAÑETE EN EL AÑO 1936

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

UNICO.- Atendida la naturaleza del hecho denunciado, es procedente instruir las
correspondientes Diligencias Previas conforme ordena el artículo 774 de la Ley
Enjuiciamiento Criminal, y concurriendo lo dispuesto en los artículos 779. 1 Regla primera
del mismo texto legal , al no ser los hechos constitutivos de infracción criminal, procede
acordar el archivo de las mismas .

PARTE DISPOSITIVA

INCÓENSE DILIGENCIAS PREVIAS, dando parte de incoación al Ministerio
Fiscal. Se decreta EL ARCHIVO de estas actuaciones, .
Notifi quese la presente resolucion a la denunciante.
Póngase esta resolución en conocimiento del Ministerio Fiscal y demás partes personadas,
previniéndoles que contra la misma podrán interponer, ante este Juzgado, recurso de reforma
en plazo de tres días y, subsidiaria o directamente sin necesidad del anterior, recurso de
apelación en plazo de cinco días.

.:v.'l'".:~."r__"':--..

Así lo acuerda, manda y firma D. LUIS MARTINEZ DURA.l\!¿J{J:EZ del Jl)ZGADO DE
PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION NUMERO 2 DS.;t:~QEN'P:y supartido.- Doy
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DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo acordado, y se - '~~gi~;an las presentes
diligencias con el número 1430 en el Registro General, y con el número 1355/2004 en el
Libro de Registro de DIL.PREVIAS. Doy fe.



HSTRACIÓN
DE

J USTICIA

COMPARECENClA, En Lucena, a veinte de octubre de 2004.

Ante ssa y de mi presencia el Secretario comparece quien mediante D.N.!
numero 36.854.557 que acredita ser y llamarse ROClO BORREGO
COBACHO, mayor de edad, hijo de Antonio Jase y Ricarda, natural de
Lucena, nacido el dia 19 de septiembre de 1931, Y con domicilio en C/Federico
Garcia Larca numero 19 La Chica Carlota.Cordoba, , quien con la venia de SSO
manifiesta.

Que comparece al objeto de poner en conocmuento del Juzgado la
desaparicion de su madre RICARDA ANA COBACHO CAÑETE, quien
desaparecio a primeros de noviembre del año 1936, siendo la misma detenida
por la Guardia Civil de jauja donde estuvo tres dias en el cuartel, y desde esa
fecha no sabe absolutamente nada,

Que le han comentado que fue ejecutada en el Arroyo la Coja de Jauja.

Con lo cual se da por terminada la presente que leida es hallada conforme
y firma con ssadoy fe
El

.',."" .'



!

I

JUIGADO DE PRI MERA INS TANCI A E I NS TRUCCION
N~RO 2 DE LUCENA .
Prbcedimiento. Di l ige nci a s Pr ev i a s 1355/04 .

I

'-\DMINISTRACJÓN
DE

JUSTICIA

AUTO

En LOCENA , a 15 de Noviembre de 200 4 .

HECli OS

UNICO . - La señora Kocío Bo r r e g o Cobacho por
con Da recencia de fecha 20 de oct ubre d e 2 0 04 , p r esen tó una

I •
d enun c ia po ~ u n posibl e delito de ases inato contra la Guardia
C i~il de Jauj a, po r la de s a pa rición de s u ma d re a pr i mer o s de
1 9 ~ 6, En fe cha de 2 O de oc t ub r e de 2004 se incoa ron las
p rbsentes Dilige n c ia s Pr e v i as por a u t o y se aco rdó e l
co~r e spondiente archivo. Contra el c itado auto e l l e t r a d o
Je pús Tallón p r e se n tó re c ur s o de r e f orma y subs idia r io de
a pelac ión por e sc r ito de 2 2 de oct ub r e de 2 004 , Dan do
t r iS lad. o de l r e cu r s o a l Mi nis te r i o Fis c al , é s te por e s cr i t o
d e 10 de noviembre de 200 4 i nt e r e s ó l a con f i r mac i ón del a u to
de a r ch i v o.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

PRI MERO. - En e l pre sente procedimient o se de nuric i a l a
p o i bl e c omis i ó n de u n de li t o d e as e sinato, a primeros d e
no·i emb re de 1936 , c u ando d esapareció l a s eñora Co bacho en e l
c u r t el d e l a Gua rdia Civi l de J auja . De l r e l at o de la p r o p l a
pe j udicada r ea li za do en su denunci a , n o s e d e s pre n de ning ú n
in8.ic i o d e c r iminalidad c on tra ninguna pe rs o n a concret.a que
p o k acci ón d ol osa hub i e s e c ometi d o un d e l i t o c ontra l as
pe~ s on a s tipificado e n e l a rticulo 138 del Código Penal .
Ad bmá s e n el presente ca s o se den un c i a n u n o s h echo s acaeciaos
ha e 68 añ o s , lo s cuales nunca habían s i d o d enu n ciad o s por e l
p e jud i cado.



SEGUNDO .- El articul o 130.5° y 131 .1 del Código Penal
e s ] ablecen que es causa de ext inción de la responsabilidad
crlminal, la prescripc ión de l delit o o falta . La denunc ia que
d i l u ga r a l a s present es diligencias se presentó el día 20
de octubre del 2004 , por unos hechos sucedidos a principios
de noviembre de l a fio 1936 . Establece el art iculo 131 "1 qu e
los delitos prescriben a los 20 años e En s u a rtículo 1 32 "1 °
co s t a que los térmi nos previstos en el artículo precedent e
se computaran desde el ala en que se haya cometido l a
infracción punible . Te n i e n d o en c ue n t a que han pasado más d e
68 años desde que s ucedieron l os hechos o infracci ón p unible
hasta que se presentó la c or respondiente denuncia, cabe
dec reta r el archi v o de las di ligencia s penales nO 1 35 5/ 04 No
ha habido ninguna c a u s a que haya i nterrumpid o l a citada
pr scripci ó n , puest o que el p rocedimie nto extintivo no se ha
paralizado en ningún momento .

.~TRACIÓN
DE

USTICIA

At endie ndo a la n a t u ra l e za de los hechos denunciados,
su posible que lo que se intente denunciar es un delito de
genocid io , el cual nunca p r esc r ibe , pero en e s e caso este
Ju zga do no es competente para instruir los hechos ¡ a l ser
co petencia exclus iva y excluyent e de la Audiencia Nac ional .

Vistos los preceptos legale s citados y demás de
general y pert i nente ap l icaci ón .

PARTE DI SPOSI TIVA

En atenc ión a lo e xpuesto ,

DECIDO : 82clarar la pre scr ipción de las actuaciones
s g u idas e n l as Dil igenc i as Pr ev ias n° 1 355/ 04 s e gu ido contra
p rs ona s i nde t e r mi n a d as , y dec larar el sobreseimiento
p ovis i o nal y arc h i vo de las p r e sen t e s dili gencias.

Se tiene por interpue sto recurso de Apelación e n el
p esente p r o c e d i mi e n t o. Dese traslad o d e su c ont e n ido a las
p r te s pe rsonadas y al Ministerio Fiscal a f in de que en el
D azo de diez días a contar desde su not ificación al e guen p o r
e cri to lo que e s t i me n po r conve niente

Notifíquese la pre sen te resolución a l Mi nis t e r i o Fiscal
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l a s pa r tes personadas .

As í l o a cuerda , manda y fi rma r Do n .
AN : J uez de l J u zg a d o de Pr i mer a Ins tancia
ENA .

LUIS MARTI NEZ
número DOS d e

Vist os lo s p recep to s l e ga l e s
y per t inen te aplica ción .

c itad o s y demás d e









1 1 NOV 2005
DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

DE CÓRDOBA
(SECCIÓN PRIMERA)

.f\.. LA SALA

D. JESÚS M. TALLÓN JIMÉNEZ, Abogado del Ilustre Colegio de
Abogados de Córdoba, con el número de colegiado 1624 y con domicilio
profesional a efectos de notificaciones en Córdoba, calle Camino de los
Sas tres n"}, portal l-lo-B, en nombre y representación de DOÑA
ROCÍO BORREGO COBACHO, la cual tengo debidamente acreditada
en la presente causa rollo apelación na 59/2005, proveniente del Juzgado de.
Instrucción na dos de Lucena, de fech a 21 de Febrero de 2005 ,
DIL IGENCIAS PREVIAS 1335/2004, Negociado :CH; como mejor
pro ceda en el derecho pasamos a interponer RECURSO O INCIDENTE
DE NULIDAD DE ACTUACIONES Y RECTIFICACIÓN DEL
AUTO al amparo del artículo 238 y 240 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, ello en atención a las siguientes

ALEGACIONES

ÚNICA.- Por vulneración de lo dispuesto en el artículo 24 de la
Constitucióh en lo concerniente al derecho de mi mandante aun
proceso con todas las garantías, a la tutela judicial efectiva v por
consig uiente a tener acceso a la vía del recurso correspondiente.

Que habiendo sido notificado el AUTO n° 103, de fecha 21 de
febrero de 2005 de la AUDIENCIA PROVINCIAL DE CÓRDOBA
(SECCIÓN PRIMERA PENAL) por el que se " ...acuerda desestimar.
intezramente el Recurso de Apelación... Debiéndose en consecuencia

~ - ' .
confirmar dicha resolución ( se refiere al Auto de 1511112004) en su
integridad...", en clara referencia al interpuesto por mi mandante contra el
Auto de fecha 15 de noviembre de 2004, dictado por el Ilmo. Sr. Juez del
Juzgado de Instrucción núm. 2 de Lucena en las Diligencias Previas
1355/2004, donde consta en su parte dispositiva, que decide declarar la
PRESCRIPCIÓN DE L AS ACTUACIONES sezuidas en las Dilizencias

'-' '-'

Previas anteriormente indicadas, seguido contra las personas
ind eterminadas e igualmente, vuel ve a declarar el SOBRESE IM IENT O
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Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, ponemos de
manifiesto que no fue notificado el recurso pendiente, según establecen los
artículos 270 y 271 de la Ley Orgánica de referencia; por ello, procede el
sobreseimiento libre y no el provisional que mantiene la Sala, ya que al
acordar dicho sobreseimiento provisional, según nuestro humilde criterio,
indebidamente, se nos ha privado de la posibilidad de acceso para
interponer el consiguiente Recurso de Casación, que sí procede contra el
sobreseimiento definitivo o libre de acuerdo con lo establecido en el- .
artículo 636 y siguientes de la LEeR.

Por ello, reiteramos que según nuestro criterio y dicho en términos de
estricta defensa, se ha vulnerado el derecho fundamental a la Tutela
Judicial efectiva, lo que denunciamos y ponemos de manifiesto a los
efectos procedentes.

Por todo lo expuesto,

SUPLICO A LA SALA, que admita este escrito y tenga
formalizado en tiempo y forma, y en sus méritos tenga por interpuesto
RECURSO DE NULIDAD DE ACTUACIONES Y RECTIFICACIÓN
DEL AUTO DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE CÓRDOBA
QlJE CONFIRMA EL DICTADO · POR EL JUEZ DE
INSTRUCCIÓN N° 2 DE LUCENA y QUE ACUERDA EL
SOBRESEIMIENTO PROVISIONAL Y ARCHIVO DE LAS
DILIGENCIAS PREVIAS, Y previos los trámites de rigor dicte íiueva _
resolución y acuerde el sobreseimiento libre. Por ser de Justicia que pido y
espero, en Córdoba a 3 de noviembre de 2005.

le hozadoL :.-. ,.,.L.i U
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JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCION Nº 5
 AUDIENCIA NACIONAL. MADRID

SUMARIO (PROC.ORDINARIO) 53 /2008  E

AUTO

En Madrid a dieciocho de noviembre de dos mil ocho. 

HECHOS

DECIMOQUINTO.- Pero  de  todos  estos  casos,   el  más 

clamoroso,  es  el  que  se  ha  planteado  en  un  caso  absolutamente 

idéntico a los que aquí se  investigan en los juzgados de Córdoba y 

actualmente en el Tribunal Constitucional en donde se halla pendiente 

de admisión y en el que  el Fiscal del Tribunal Constitucional sostiene 

en el  recurso las  tesis  exactamente  contraria  a  la   del  Fiscal  de  la 

Audiencia Nacional,  en un ejemplo de inseguridad jurídica para las 

víctimas, clamoroso, de parte de quien se constituye en garante de la 

legalidad.  Y,  desde  luego,  no  puede  asumirse  que  estos  casos  son 

desconocidos para el concreto fiscal que presenta su recurso en esta 

causa, porque las características del Ministerio Fiscal exigen que ese 

conocimiento,  en  aras  del  criterio  de  unidad  y  coordinación,  se 

produzca. La trascendencia de los casos así lo impone.



   

El caso se está planteado en el recurso de amparo con número de 

registro  9367/2005  promovido  por  Dª  Rocío  Borrego  Cobacho   a 

quien le rechazó la admisión del recurso por denegación de la apertura 

de una fosa de la guerra civil en Córdoba. El Sr. Fiscal recurrió en 

súplica con fecha 10 de junio de 2008. Bastaría con los argumentos 

del  Ministerio  Fiscal,  en  este  caso,  en  el  que  sin  fisuras  ni 

contradicciones  formula  con  contundencia  y  claridad  la  postura 

favorable  a  la  admisión  del  recurso.  Situación  que  de  producirse, 

podría resolver las dudas y contradicciones que se están planteando en 

esta instancia por la posición contradictoria del Ministerio Fiscal. 

Dada  la  importancia  y  trascendencia  del  recurso  de  Súplica 

interpuesto por el Sr. Fiscal, la mejor opción es la de transcribirlo 

íntegramente:

“A LA SALA SEGUNDA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

EL FISCAL ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, en el recurso 

de  amparo  con  número  de  registro  9367/2005  promovido  por  Dª  

Rocío Borrego Cobacho, interpone RECURSO DE SÚPLICA contra  

la providencia de inadmisión por unanimidad de fecha 14 de abril de  

2008, con arreglo a lo previsto en el art. 50.2 LOTC, sobre la base de  

los siguientes hechos y fundamentos de Derecho:



   

ANTECEDENTES DE HECHOS

PRIMERO.  Antecedentes  procesales  relevantes.  Un  análisis  del  

contenido de la demanda de amparo y de la documentación que la  

acompaña permite destacar los siguientes antecedentes relevantes:

1º.  En fecha 20 de octubre de 2004 la demandante de amparo Dª  

Rocío Borrego Cobacho comparece ante el Juzgado de Instrucción  

núm.  2  de  Lucena  denunciando  los  siguientes  hechos:  “que 

comparece  al  objeto  de  poner  en  conocimiento  del  Juzgado  la 

desaparición  de   su  madre  RICARDA ANA COBACHO CAÑETE,  

quien desapareció a primeros de noviembre del año 1936, siendo la  

misma detenida por la Guardia Civil de Jauja donde estuvo tres días 

en el cuartel, y desde esa fecha no sabe absolutamente nada. Que le  

han comentado que fue ejecutada en el Arroyo la Coja de Jauja”.

El mismo día 20 de octubre el Juez instructor acuerda la incoación de  

Diligencias  Previas  nº  1355/2004  y  decreta  el  archivo  de  las  

actuaciones  por  estimar  que  los  hechos  no  eran  constitutivos  de 

infracción criminal, conforme a lo dispuesto en el art. 779.1, regla  

primera, de la LECrim.

2º.  Contra  dicha  resolución  la  representación  procesal  de  la 

demandante de amparo interpuso recurso de reforma y subsidiario de  

apelación  solicitando  que  se  investigaran  los  hechos  denunciados.  

Mediante  auto  de  fecha  15  de  diciembre  de  2004  resolutorio  del  



   

recurso  de  reforma  se  acordó  declarar  la  prescripción  de  las  

actuaciones y decretar el sobreseimiento provisional y archivo de las  

diligencias. En dicha resolución se afirma que:

“En  el  presente  procedimiento  se  denuncia  la  posible 

comisión de un delito de asesinato, a primeros de noviembre  

de  1936,  cuando  desapareció  la  señora  Cobacho  en  el  

cuartel de la Guardia Civil de Jauja. Del relato de la propia  

perjudicada  realizado  en  su  denuncia,  no  se  desprende  

ningún  indicio  de  criminalidad  contra  ninguna  persona 

concreta que por acción dolosa hubiese cometido un delito  

contra las personas tipificado en el artículo 138 del Código 

Penal. Además en el presente caso se denuncian unos hechos  

acaecidos  hace  68  años,  los  cuales  nunca  habían  sido  

denunciados por el perjudicado”.

En el FJ 2 de la referida resolución se añade que:

“El artículo 130.5º y 131.1 del Código Penal establecen que  

es  causa  de  extinción  de  la  responsabilidad  criminal,  la  

prescripción del delito o falta. La denuncia que dio lugar a  

las presentes diligencias se presentó el día 20 de octubre de  

2004, por unos hechos sucedidos a principios de noviembre  

del  año  1936.  Establece  el  artículo  131.1  que  los  delitos  

prescriben a los 20 años. En su artículo 132.1 consta que los 

términos previstos en el artículo precedente se computarán 



   

desde el día en que se haya cometido la infracción punible.  

Teniendo en cuenta que han pasado más de 68 años desde  

que  se  presentó  la  correspondiente  denuncia  (sic),  cabe  

decretar el archivo de las diligencias penales nº 1355/04. No  

ha habido ninguna causa que haya interrumpido la citada 

prescripción, puesto que el procedimiento extintivo no se ha 

paralizado en ningún momento”. 

Y concluye señalando que:

“Atendiendo a la naturaleza de los hechos denunciados, su  

(sic) posible que lo que se intente denunciar es un delito de  

genocidio,  el  cual  nunca  prescribe,  pero  en  ese  caso  este  

Juzgado no es  competente  para instruir  los  hechos,  al  ser  

competencia  exclusiva  y  excluyente  de  la  Audiencia  

Nacional”.

3º.  Admitido  el  recurso  de  apelación  interpuesto  con  carácter  

subsidiario  la  Audiencia  Provincial  de  Córdoba,  Sección  Primera 

dictó auto de fecha 21 de febrero de 2005 desestimando el recurso y  

confirmando la  resolución  recurrida.  En esta  última resolución se  

afirma que:

“Evidentemente  si  se  denuncia  un  posible  delito  de 

asesinato, como se especifica en el escrito de formalización 

del recurso es claro que el mismo ha prescrito, de acuerdo  



   

con lo que establece los arts. 130 y 131 del Código Penal.  

Pero es que, frente a las alegaciones que se contienen en el  

citado escrito, esta Sala considera que a estas alturas del  

Siglo XXI efectivamente, tal y como pide el recurrente, debe  

ser de plena aplicación la Constitución Española, llamada 

unánimemente  en  su  XXV  aniversario  como  “de  la  

reconciliación”, y ello supone como igualmente se encarga 

de  señalar  el  recurrente,  citando  la  declaración  de  la  

Comisión Constitucional del Congreso de los Diputados de  

20 de noviembre de 2002, que debe evitarse en todo caso 

que  cualquier  iniciativa  como  la  que  hoy  deduce  la  

recurrente sirva para “reavivar viejas heridas o remover el  

rescoldo  de  la  confrontación  civil”.  Y  ello  es  necesario  

dejarlo sentado cuando nos encontramos ante un ámbito, el  

penal, que precisamente por cuanto en el mismo prima el  

principio  de  legalidad  (art.  9.3  de  la  Constitución  

Española) no debe ser instrumento de satisfacción de lo que  

pueden ser legítimas pretensiones, pero en todo caso ajenas  

a tal ordenamiento punitivo, siendo otras administraciones,  

sobre todo en el ámbito local, como se encarga de apuntar  

la declaración antes aludida, las encargadas, en su caso de  

satisfacerlas”.

4º.  La  representación  procesal  de  la  demandante  de  amparo 

promovió  incidente  de  nulidad  de  actuaciones  invocando  la  

vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva y a un proceso  



   

con todas las garantías (art. 24.1 y 2 CE). Mediante providencia de  

17 de noviembre de 2005 se acordó inadmitir a trámite la cuestión 

planteada, razonando que “habida cuenta que la resolución que se  

impugna fue notificada a la parte que ahora recurre, el  día 25 de  

febrero de 2005, y por tanto han transcurrido más de 20 días”.

SEGUNDO. Contenido de la demanda de amparo. La demandante de 

amparo impugna en esta sede la providencia dictada por la Sección  

Primera  de  la  Audiencia  Provincial  de  Córdoba  de  fecha  17  de 

noviembre de 2005 alegando la vulneración del derecho a la tutela  

judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1 CE) por haber inadmitido 

la tramitación del incidente de nulidad de actuaciones. No obstante,  

un examen atento del contenido de dicha demanda permite identificar  

que esta voluntad impugnadora se extiende, también, al auto de fecha  

21 de febrero de 2005 dictado por el mismo órgano judicial por el  

que se desestimaba el recurso de apelación interpuesto contra el auto  

de 15 de noviembre de 2004 dictado por el Juzgado de Instrucción 

núm. 2 de Lucena que,  a su vez,  había desestimado el  recurso de  

reforma interpuesto contra el auto de fecha 20 de octubre de 2004 

acordando el archivo de las Diligencias Previas. La representación  

procesal de la demandante de amparo fundamenta la alegación de  

vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva en el hecho de  

que  el  pronunciamiento  jurídicamente  correcto  no  era  el  

sobreseimiento provisional de la actuaciones sino el sobreseimiento  

libre  de  las  mismas,  lo  que  le  hubiera  posibilitado  el  acceso  al  

recurso  de  casación,  de  ahí  la  invocación  expresa  que  hace  a  la  



   

vulneración  del  derecho  de  acceso  a  los  recursos.  No  obstante,  

aunque con una deficiente técnica, se invoca, también, en la demanda  

la vulneración del derecho a una adecuada defensa de la pretensión,  

consistente  en  el  esclarecimiento  de  los  hechos  denunciados,  

destacando  la  recurrente  que  en  el  escrito  de  interposición  del  

recurso de reforma y subsidiario de apelación se ofrecían datos para  

iniciar  la  investigación  de  los  hechos,  denuncia  reconducible  a  la  

alegación  de  vulneración  del  derecho a  la  tutela  judicial  efectiva,  

como  lo  confirma  el  propio  suplico  de  la  demanda  en  donde  se  

solicita  no  solo  la  nulidad  de  la  referida  providencia  de  17  de  

noviembre de 2005, sino, también, del auto de 21 de febrero de 2005 

dictado  por  la  Sección  Primera  de  la  Audiencia  Provincial  de 

Córdoba  y  del  auto  de  20  de  octubre  de  2004  del  Juzgado  de  

Instrucción núm. 2 de Lucena por vulneración del derecho a la tutela  

judicial efectiva (art. 24.1 CE). 

TERCERO. La Sala Segunda del  Tribunal  Constitucional  mediante 

providencia de fecha 14 de abril de 2008 acuerda por unanimidad 

inadmitir el recurso de amparo, con arreglo a lo previsto en el art.  

50.1.c) LOTC, por estimar que carece manifiestamente de contenido  

que justifique una decisión sobre el fondo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO. Aunque la demanda de amparo pudiera presentar  

algunas deficiencias, lo cierto es, que desde la óptica del derecho a  



   

la tutela judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1 CE), invocado  

expresamente por la recurrente, no puede afirmarse que la misma  

carezca manifiestamente de contenido constitucional a efectos de su 

inadmisión [art. 50.1.c) LOTC], por las razones que exponemos a  

continuación. Es conocida la doctrina del Tribunal Constitucional  

acerca de que la selección, interpretación y aplicación de las normas 

corresponde a los Jueces y Tribunales ordinarios. Sin embargo, ello  

no excluye  el  control  del  contenido  constitucional  de  la  decisión  

judicial por la vía de amparo, pues en todo caso, el necesario respeto 

al derecho fundamental a la tutela judicial efectiva exige que se 
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